
GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS  RESIDUOS DE 
ENVASES Y EMPAQUES

Resolución 1407 de 2018 / Resolución 1342 de 2020 



¿Qué es el Área Metropolitana del Valle de Aburrá?



Aspectos Normativos

• La Resolución 1407 de 2018 reglamentó la utilización de empaques de papel,
cartón, plástico, vidrio y metal, que tiene impacto directo en el sector
industrial. La nueva normatividad va dirigida a optimizar el uso de material en
los envases y empaques.

• Modificada por la Resolución 1342 de 2020, donde se toman otras
determinaciones.



¿A quienes aplica?

•PRODUCTOR: Persona natural o jurídica que fabrique produzca bienes para su
distribución.
•COMERCIALIZADOR: Persona natural o jurídica que comercialice o distribuya bienes
Importadores quienes ingresen al país productos para distribución en el mercado
nacional.
•IMPORTADORES: Quienes ingresen al país productos para distribución en el mercado
nacional.
•GESTORES DE RESIDUOS DE ENVASES Y EMPAQUES: Toda persona que realice la
recolección, clasificación de residuos de envases o empaques.
•EMPRESAS TRANSFORMADORAS: Son aquellas empresas que transforme el material
aprovechable en materia prima o producto final y lo devuelva a la cadena productive.
•CONSUMIDOR FINAL: Persona natural o juridica consumidor de productos de envases
y empaques.
•MUNICIPIOS Y DISTRITOS: Secretarías de Medio Ambiente que adopten, controlen y
vigilen las normatividades vigentes.
•AUTORIDADES AMBIENTALES: Encargadas de promover y ejecutar programas y
políticas nacionales, regionales y sectoriales en relación con el medio ambiente y los
recursos naturales renovables



No aplica para … 

Se encuentran excluidos los empaques que correspondan a
residuos peligrosos, residuos de madera y fibras textiles naturales
diferentes al papel y cartón, y los que correspondan a empaques o
envases primarios de fármacos y medicamentos.



¿Qué es el Plan de Gestión Ambiental de 
Residuos  de Envases y Empaques? - PGAREE

Se constituyen como un instrumento de gestión que contiene un conjunto de reglas,

acciones, procedimientos y medios dispuestos para facilitar la devolución y acopio

de envases y empaques de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, al que los

productores deben acogerse como parte del cumplimiento de su responsabilidad

ambiental empresarial frente a los consumidores y ante la sociedad en general.

Se establece a los

productores la 
obligación de formular, 

implementar y 
mantener actualizado el

PGAREE

1. Individual
2. Colectivo



• ¿Que debe tener un Plan?

De conformidad con la normatividad podemos identificar 
las partes que debe tener un Plan:

• 1. Identificación

• 2. Recursos Administrativos y Técnicos

• 3. Aspectos Técnicos y Metas

• 4. Descripciones Técnicas, Operativas y Logísticas

• 5. Inversión en Investigación y el Ecodiseño

¿Qué es el Plan de Gestión Ambiental de 
Residuos  de Envases y Empaques? - PGAREE



¿Qué plazo se tiene para la implementación del 
PGAREE?

Los productores existentes al 31 de diciembre de 2018 presentaran el PGAREE a mas tardar el 31
de enero de 2021 con base en los formatos de la resolución.

Los productores creados a partir del 01 de enero de 2019 en adelante presentaran el PGAREE a
mas tardar el 31 de diciembre del año siguiente al periodo fiscal de operación contando desde el
de enero hasta el 31 de diciembre.

El año base en el que se determina la cantidad en toneladas de envases y empaques puestos en el
mercado para la fijación de las metas cuantitativas, será el tercer año anterior al periodo de
evaluación.



Obligaciones Según Tipo de Actor
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Adiciones en la Resolución 1342 de 2020-
Eficiencia de Retornabilidad del PGAREE



Adiciones en la Resolución 1342 de 2020-
Eficiencia de Retornabilidad del PGAREE




